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1.- Dos notas historiográficas

1.1.- De "señores y campesinos" a "poderes feudales y comunidades"

El título de este libro, Poderes Feudales y Comunidades Locales refleja,
en mi opinión, uno de los avances más significativos del ŭltimo cuarto de
siglo en los estudios sobre la Alta Edad Media castellanoleonesa. Me
refiero a que el biniomio "seriores y campesinos" tiende a ser
reemplazado por "poderes feudales y comunidades". "Seriores y
campesinos" fue un instrumento clave de la espectacular renovación de
los arios 60 y 70, que permitió superar los tradicionales enfoques jurídico-
institucionales e incorporar nuevas preocupaciones y problemas, sobre
todo de naturaleza económica y social. Así se introdujeron los primeros
influjos de corrientes historiográficas extra-peninsulares, principalmente
el materialismo histórico y la Escuela de Annales, que hacían Historia
Social a partir del enunciado "seriores y campesinos", subrayando los dos
elementos claves de la "sociedad feudal" (un término que también cobró
una nueva dimensión a partir de esos arios para los medievalistas

• Este trabajo se presentó en un Seminario de Investigación en la Universidad de La Rioja el
24 de abril de 1998. Debo hacer constar mi gratitud a todos los participantes, que con sus
comentarios y críticas me ayudaron enormemente a perfilar la versión definitiva, y muy
especialmente a Ignacio Álvarez Borge, que leyó el borrador de este texto y me aportó
numerosas sugerencias interesantes y valiosas.
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españoles) i . La dicotomía -y el conflicto- señores/campesinos sirvió para
revelar una sociedad feudal castellana embarcada en las mismas
dinámicas básicas que otras sociedades medievales occidentales, por
contraste con la tradicional imagen "autárquica" de una Castilla llena de
peculiaridades que la apartaban de los procesos europeos. También abrió
la puerta a estudios renovadores, entre los que cabe destacar la oleada
de monografías sobre dominios eclesiásticos que vino, si no a colmar, sí a
paliar en grado muy alto el vacío hasta entonces existente en este
terreno2.

En general, la concepción de la sociedad feudal como el producto de
la dominación ejercida por los seriores sobre los campesinos resultaba de
aplicación relativamente fácil al período plenomedieval, donde la
documentación eclesiástica permitía contemplar las dos clases sociales en
plena interacción. No era tan fácil, en cambio, analizar desde los nuevos
presupuestos el período altomedieval, donde a la penuria de fuentes se
venía a ariadir una tradición historiográfica (o mejor un c ŭmulo de
tradiciones) que había situado los términos del debate en coordenadas
muy remotas. Empezando por la idea de la completa despoblación de la
Cuenca del Duero (premisa fundamental para el feliz matrimonio de
"Repoblación" y "Reconquista"), se habia impuesto la visión de una
sociedad dominada por concejos rurales de hombres libres, propietarios
y ajenos a la dependencia feudal, ligados directamente a una monarquía
fuerte, conquistadora y protectora. La conjunción de estos dos elementos
habría bloqueado el desarrollo de una nobleza feudal a la que no
quedaría otra opción que unirse a la magna empresa "nacional" de la
"Reconquista". Los historiadores que abrieron brecha en este frente

1. Véase una excelente sintesis en J. VALDEÓN, "Seriores y campesinos en la Castilla
medieval", en El Pasado Histórico de Castilla y León, vol 1 (Edad Media), Valladolid, 1983,
PP. 59-86.

2. Las obras pioneras en esta línea son J. GAUTIER-DALCHÉ, "Le domaine du monastére de
Santo Toribio de Liébana: formation, structure et modes d"explotation", en Anuario de
Estudios Medievales, 5, 1965, pp. 63-117; J.A. GARCÍA DE CORTÁZAR, El dominio del
monasterio de San Millán de La Cogolla (siglos X al X111). Introducción a la historia rural
de Castilla altomedieval, Salamanca, 1969; S. MORETA VELAYOS, GénesLs y desarrollo del
dominio del Monasterio de San Pedro de Cardeña (902-1338), Salamanca, 1970. La
tradición de estudios sobre dominios eclesiásticos contin ŭa en nuestros días, en que ya
pocas instituciones hay sin una monografía dedicada a su dominio. Citar aquí a todos los
autores sería, por supuesto, inacabable e innecesario.

118



DE "SEÑORES Y CAMPESINOS" A "PODERES FEUDALES Y COMUN1DADFS"

interpretativo tuvieron que jugar con las cartas que estaban repartidas. Su
respuesta fue la noción de comunidad de aldea, sumamente extendida
entre los historiadores europeos, pero cuyo empleo en relación con la
Alta Edad Media castellana requiere alguna matización, ya que es un
término menos unívoco de lo que sería deseable y ello dificulta su
aplicabilidad

Casi desde los inicios, se pueden detectar dos usos diferentes del
concepto. Por una parte, aparece en los trabajos de Barbero y Vigil 3 en
un sentido específico que deriva de Morgan, Manc y sobre todo de Engels
(los dos ŭltimos a su vez deudores de la tradición historiográfica alemana
del siglo XIX). La comunidad de aldea es aquí entendida como un
estadio evolutivo de las sociedades gentilicias, previo a la implantación
de las relaciones feudales. Esta noción proviene de la aplicación por
Marx y Engels del aparato conceptual marxista a la idea altamente
idealizada que se tenía a mediados del siglo ›CIX sobre las comunidades
germánicas primitivas. Dicha acepción de la comunidad de aldea estaba
a mediados del siglo )0C bastante extendida entre los historiadores
marxistas europeos4. La novedad del planteamiento de Barbero y Vigil
consistió en desnudar a este modelo de sus connotaciones étnicas
germánicas y aplicarlo a las sociedades altomedievales del norte
peninsular, que serían así herederas de un pasado gentilicio representado
por unos pueblos indígenas que habrían escapado en gran medida
primero a la romanización y luego a la feudalización visigoda. La
comunidad de aldea sería, pues, la etapa terminal en la evolución de la
sociedad gentilicia. Su desaparición sería producto del desarrollo de las
relaciones feudales de dependencia, tanto internamente (por la
emergencia de grupos dominantes que someten a la comunidad) como
externamente (por infiltración de poderes feudales externos a la
comunidad). Ambas vías desembocarían en la desarticulación de la

3. Partiendo de A. BARBERO DE AGUILERA, "La integración de los "hispani" del Pirineo
.oriental al reino carolingio", publicado orig,inalmente en 1966 y reeditado en A. PRIETO
DE ARCINIEGA (ed.) Conflictas y estructuras sociales en la España Antigua, Madrid, Akal,
1977, pp. 151-165, y culminando en A. BARBERO y M. VIGIL, La formación del
feudalismo en la Península Ibér. ica, Barcelona, Crítica, 1978, esp. pp. 354 y ss.

4. Ver por ejemplo su empleo en C. PARAIN, "Evolución del sistema feudal europeo", en C.
PARAIN, P. VILAR y otros, El Feudalismo, Madrid, 1985, pp. 31-51.
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cohesión comunitaria interna. Las comunidades de aldea así entendidas
desaparecerían para dar paso al sistema feuda15.

Por otra parte, casi por los mismos arios Reyna Pastor6 utilizaba el
concepto de comunidad de aldea de manera diferente. Su planteamiento
concuerda con el anterior en utilizar el aparato interpretativo mandsta, en
derivar el concepto de comunidad de-aldea a partir del Modo de
Producción Germánico, y en emplearlo como escenario en el cual se
desarrollan las tensiones por el sometimiento del campesinado a la
dependencia feudal. Sin embargo, su análisis consiste en estudiar cómo
unas comunidades campesinas -un fenómeno prefeudal- se enfrentan a la
emergencia (interna y externa) del sistema feudal, sucumben ante él y
quedan absorbidas en el mismo. La diferencia es que aquí la comunidad
campesina no sólo no desaparece con la feudalización, sino que (en un
esquema que debe mucho a Chayanov) se integra en el nuevo orden
hasta convertirse en una pieza clave del Antiguo Régimen7 . En definitiva,
las comunidades de aldea existirían antes y después de su sometimiento
a los seriores feudales, cuyo poder se ejerce en realidad sobre
comunidades aldeanass. Esta visión de un mundo rural organizado en
comunidades aldeanas, unidas por lazos asociativos y no de parentesco,
al tiempo que sometidas al sistema feudal es la más difundida entre los
historiadores -marxistas y no mandstas- de este período, y en los arios
sucesivos parece haberse consolidado la idea de que la Castilla

5. Ver sobre ello C. ESTEPA,"Comunidades de aldea y formación del feudalismo. Revisión de
la cuestión y perspectivas", en Romanización y reconquista en la Península Ibérica:
nuevas perspectivas, Salamanca, 1998, pp. 271-282.

6. R. PASTOR, Resistencias y lucha.s campesinas en la época de crecimiento y consolidación
de la formación feudal. Castilla y León, siglos X Madrid, 1980. Su obra apareció sólo
dos años después de la de Barbero y Vigil. Ver también R. PASTOR, "Las comunidades de
aldea castellanas", en Castilla: Libro del milenario de la lengua, Burgos, 1979, pp. 325-336.

7. El artículo de R. PASTOR, "Sobre la articulación de las formaciones económico-sociales:
comunidades de aldea y serioríos en el Norte de la Península Ibérica", en P. BONNASSIE y
otros, Estructuras feudales y feudalismo en el mundo mediterraneo, Barcelona, 1984, pp.
92-116 sigue siendo, a mi juicio, la aportación de más calado teórico sobre la interacción
entre seriores feudales y comunidades de aldea.

8. C. ESTEPA, "Comunidades de aldea...", pp. 272-273. En este sentido son de gran interés
las consideraciones generales planteadas en I. ALFONSO, "Comunidades campesinas en
Zamora", en Primer Congreso de Historia de Zarnora, Zamora, t. 3, 1991, pp. 137-146.
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plenomedieval es una sociedad marcada por la dominación de una serie
de poderes feudales sobre un universo de comunidades aldeanas9.

El doble sentido que se le adjudica es sólo uno de los problemas -el
más evidente- del concepto de comunidad de aldea. Hay también
obstáculos de tipo terminológico. "Comunidad" y "aldea" son vocablos
que no aparecen en los textos altomedievales aplicados a los
asentamientos rurales. Si apareéen, en cambio, en la Plena y Baja Edad
Media, pero designando realidades bastante distintas; asi, hablamos por
ejemplo de "comunidades de villa y tierra", o de "aldea", con el
significado bajomedieval de asentamiento subordinado a una cabecera
territorial: "las aldeas de la tierra de la villa X. Comunidad de aldea es
ajeno a las fuentes, aunque sea una herramienta ŭtil, de la misma forma
que el término "clase social" no procede de las fuentes altomedievales
pero lo utilizamos en el análisis histórico.

La servidumbre impuesta por la palabra "aldea" puede ser soslayada
por otros caminos. Una alternativa -ampliamente utilizada en este mismo
volumen, entre otros- consiste en utilizar expresiones como "comunidad
campesina" o "comunidad local", ampliamente consagradas en la práctica
historiográfica dentro y fuera de Esparia y que tienen la ventaja de eludir
totalmente los vocablos propios de las fuentes bajomedievales. Sin
embargo, "comunidad campesina" tiene el problema de agrupar a todos
los miembros en una sola "etiqueta social" Qhan de ser campesinos todos
los miembros de la comunidad?), mientras que "comunidad local" es un
término que no define más que la escala del asentamiento rural; y ello
encierra a su vez un riesgo menos evidente, pero importante, y al que
soy especialmente sensible: los asentamientos rurales (las villae de la
documentación altomedieval) son todos ellos comunidades? y las
comunidades Jian de ser necesariamente locales?

9. Por ejemplo, J.A. GARCIA DE CORTÁZAR, "Les communautés villageoises du Nord de la
Peninsule Iberique au Moyen Age", en Les communautés villageoises en Europe
occidentale du Moyen Age aux temps moderrts. Flaran, 4, 1982, pp. 55-77. Ver también C.
ESTEPA, El nacimiento de León y Castilla (Siglos VIII-X), en J. VALDEÓN (dir.), Historia de
Castilla y León, Valladolid, 1985. En años sucesivos sus contribuciones, y las de otros
autores como P. Martínez Sopena, J. M. Mínguez o A. Barrios, entre otros muchos,
permitieron formarse una imagen más ajustada de los mecanismos de implantación del
modelo de sociedad que los estudios de dorninios eclesiásticos mostraban operando en la
Plena Edad Media.
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Las nociones de comunidad de aklea o comunidád local, cada una
con sus inconvenientes, pueden en general resultar ŭtiles para describir
la Castilla central de los siglos XII-XIV, pero no tanto para la Extremadura
castellana en las mismas fechas (donde, aunque existen las aldeas, el
modelo predominante es el de comunidad de villa y tierra), ni de las
zonas norterias, donde la comunidad de valle es el modelo decisivo.
Paradójicamente, para la etapa altomedieval, que hasta ahora era su
campo de aplicación por excelencia, creo que nos encontramos en un
momento en que el concepto de comunidad de aldea, a pesar de haber
dado muchísimo juego, se empieza a quedar corto y es necesario pensar
en alternativas: la "comunidad local" de los siglos XII y. XIII en la Castilla

central puede servir para describir el punto de llegada de un proceso
cuyas fases iniciales deben ser analizadas con herramientas diferentes. En
un libro como éste, una afirmación así puede sonar a desplante y no es
esa mi intención, de manera que convendrá hacer matizaciones. Una
forma de abordarlo es considerar la manera en que han evolucionado los
estudios recientes sobre el poblamiento medieval castellano.

1.2.- Comunidad local y poblamiento altomedieval

Como he sugerido más arriba, la introducción en los arios 60 del
binomio dialéctico seriores/campesinos parece haber ido ligada a un
determinado marco de estudio, o "campo de pruebas": el seriorío. Una de
las consecuencias del desarrollo de las monografías dominialistas fue la
constatación de que la estructura dominical predominante en la Castilla
plenomedieval era extraordinariamente dispersa y fragmentada. Con ello,
la dimensión física y territorial de los dominios serioriales quedaba cada
vez más desdibujada (con la salvedad de algunos dominios eclesiásticos
especialmente notorios) i° y alternativamente, la aldea emergía como el

10. Caso, por ejemplo, del amplio bloque territorial donado por García Femández en 978
(SERRANO, L. (ed.): Cartulario del Infantado de Covarrubias, Valladolid, 1907, doc. nQ 7)
al Infantado de Covarrubias y que cristalizaría en la Plena Edad Media como un espacio
jurisdiccional específico, la onor de Covarrubias (ver I. ÁLVAREZ BORGE, "Merindades y
merinos menores de Silos, Muñó y Castrojeriz. Notas sobre la evolución de la monarquía
feudal y la organización territorial en Castilla (1200-1350), en Ill jorriadas Burgalesas de
Historia. Burgos en la Plerza Edad Media, Burgos, 1994, pp. 655-675).
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elemento territorial más claro -la pieza básica- en la constitución de los
dominios plenomedievales. Esta transición encaja con el paso del
enunciado básico señor-campesino a la dimensión colectiva poder feudal-
comunidad. El concepto de "comunidad" permitia abordar algunos
problemas que de otra manera serían intratables, como las estrategias de
construcción del poder seriorial y sus limitaciones, y, sobre todo abría la
puerta a otras líneas de investigación. Creo que no es una casualidad que
por esos mismos arios (fines de los 70 - comienzos de los 80) los estudios
de dominios serioriales empezasen a ceder terreno ante los estudios de
base regional". Algo había en ello de insatisfacción hacia la visión
tradicional del proceso de poblamiento altomedieval en la meseta y hacia
el enorme subdesarrollo de los estudios arqueológicos, toponímicos, de
geografia histórica, etc" (de lo cual tenía no poca culpa la aceptación casi
general de la teoría despoblacionista); insatisfacción, en definitiva, ante la
dificultad de plasmar aportaciones como las de Barbero y Vigil o Reyna
Pastor sobre un espacio regional predominantemente plano y
desdibujado". Lo cierto es que si se toma como referencia los diez años
posteriores a 1985" se puede decir que los estudios de poblamiento
altomedieval conocieron una década de impulso insospechado entre los

11. También en s este terreno son pioneros los trabajos de J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR, "La
economía rural medieval. Un esquema de análisis histárico de base regional", en I
Jornadas de Metodología Aplicada a las Ciencias IlLstóricas. Vol. IT H o Medieval, Santiago
de Compostela, 1975, pp. 31-60. J.A. GARCÍA DE CORTÁZAR, La historia rural medievat
un esquema de análisls estructural de sus contenidos a través del ejemplo bispanocristiano,
Santander, 1978.

12. Ver sobre ello J. ESCALONA, "Arqueología medieval en Burgos: desarrollo y perspectivas",
en I Congreso de Arqueología Burgalesa, Burgos, en prensa.

13. Véanse, por ejemplo, las críticas a la obra de Barbero y Vigil en J.A. GARCíA DE
CORTÁZAR, "Espacio, sociedad y organización medievales en nuestra historiografia", en J.
A. GARCÍA DE CORTÁZAR (Coord.), Organización social del espacio en la España
Medieval. La Corona de Castilla en los siglos VIII al XV, Barcelona, 1985, pp. 34-35.

14. En ese año aparecieron dos obras clave: P. MARTíNEZ SOPENA, La Tierra de Campos
Occidental: poblamiento, poder y comunidad del siglo X al XIII, Valladolid, 1985 y J.A.
GARCÍA DE CORTÁZAR, Organización social del espacio en la España Medieval... Ver
también la formulación metodológica de éste ŭ ltimo en J.A. GARCíA DE CORTÁZAR,
"Organización social del espacio: propuestas de reflexión y análisis histórico de sus
unidades en la España Medieval", en Studia Historica. Historia Medieval, 6, 1988, pp. 195-
236.

123



JULIO ESCALONA MONGE

arios 1985 y 1995. Una de sus primeras consecuencias fue poner en
entredicho el viejo esquema de despoblación-repoblación y sustituirlo
por el concepto de "colonización 6, que sirvió para incorporar la noción
de "comunidad de aldea" en una posición de honor. La idea de un
espacio ocupado por asentamientos campesinos aldeanos, inicialmente
autónomos y luego sometidos a la dependencia feudal, cobraba así carta
de naturaleza sobre el terreno.

Poco a poco empezaba a esbozarse una cartografia del poblamiento
altomedieval. Esquematizando mucho, se puede decir que a comienzos
de los 90 la imagen más comŭnmente aceptada era la de una división en
tres franjas: a) en el norte cantábrico predominaría un poblamiento
basado también en amplios territorios ocupados por asentamientos
campesinos, pero sin la presencia -al menos en las etapas iniciales- de un
centro jerárquico: es el modelo, de antigua raigambre pero ahora
revalorizado, de la comunidad de valleu ; b) el espacio meseterio entre las
estribaciones de la Cordillera Cantábrica y el Duero sería un área de
colonización campesina espontánea, que daría lugar a una nube de
pequerios asentamientos campesinos homólogos, en consonancia con el
modelo de comunidad de aldea; c) al sur del río, y en fecha más tardía,
una colonización más planificada y menos espontánea produciría
territorios amplios ocupados por aldeas controladas desde una cabecera
territorial: el modelo que cristaliza en la Plena Edad Media como
comunidad de villa y tierra. Al proyectar estos tres modelos sobre la

15. La lista de trabajos relevantes para la época altomedieval sería muy larga (Carlos Estepa, J.
Angel García de Cortázar, Angel Barrios, así como una notable serie de Tesis Doctorales,
debidas a Pascual Martínez Sopena, Carmen Díez Herrera, Francisco Reyes, Ignacio
Alvarez Borge, Esther Peña Bocos, Carlos Reglero, Pastor e Iñaki Martín Viso.

16. En mi opinión, uno de los mejores exponentes del estado "aceptado" de desarrollo de la
cuestión a la altura del cambio de década es el extenso artículo de crítica historiográfica
de J.M. LIZOAIN GARRIDO, "Del Cantábrico al Duero, siglos VIII-X: Propuestas
historiográficas", en lijornadas Burgalesas de Historia. Burgos en la Alta Edad Media,
Burgos, 1991, pp. 653- 714.

17. Ver J.A. GARCIA DE CORTÁZAR, La sociedad rural en la España medieval, Madrid, 1988,
pp. 7 y ss. y sobre el desarrollo y aplicación del concepto de comunidad de valle en C.
DIEZ HERRERA, La fármación de la sociedad feudal en Cantabria, Santander, 1990.
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tradicional división tripartita de la evolución política' 8 , el esquema
resultante ganaba en consistencia: un ámbito septentrional, de arcaicas
resonancias gentilicias, organizado sobre la base de las comunidades de
valle; una Castilla al norte del Duero, tierra de colonización ocupada
espontáneamente por comunidades aldeanas ulteriormente sometidas a
dependencia feudal; y una Extremadura, donde la nota diferencial sería el
tardío modelo de las comunidades de villa y tierra'9.

Probablemente esta es una cuestión en la que muchos no estarán de
acuerdo, pero creo que ahora, mirando hacia atrás con el beneficio de
una ligera perspectiva histórica, se empieza a entrever que este modelo
era una solución provisional de carácter transicional, algo así como la
primera fase de aplicación de toda una manera nueva de entender la
formación de la sociedad feudal castellana. Desde comienzos de los 90 se
viene vislumbrando una nueva vuelta de tuerca en la transformación de
la manera de ver el poblamiento altomedieval, cuya pieza clave es la
progresiva decadencia de los modelos basados en la colonización del
espacio meseterio y la necesidad de investigar la continuidad entre la
Antigriedad y la Alta Edad Media. Curiosamente, los primeros compases
de esta reorientación supusieron una revalorización relativa de Barbero y
Vigi1 20 , quienes se habían opuesto rotundamente a la teoría de la
despoblación del Valle del Duero pero, al ser ello difícil de hermanar con
una visión de despoblación-repoblación o de despoblación-colonización,
sus propuestas habían sido hasta entonces dejadas de lado por la mayor

18. El baluarte de resistencia norteño -como le gusta denominarlo a Martínez Díez-, la zona
de expansión meseteña del período condal y la Extremadura ocupada a partir de la
disgregación del califato.

19.El esquema que propongo, como cualquier otro, tiende a simplificar lo que en cada autor
y cada caso eran opiniones mucho más matizadas y contrastadas, pero pienso que puede
servir para describir lo que en aquellos años podía considerarse el "estado de la cuestión
dominante".

20. En este fenómeno es necesario destacar el papel jugado por Carlos Estepa, especialmente
por dos de sus trabajos, que alcanzaron un impacto muy notable ý supusieron
adicionalmente una vía indirecta de difusión de algunas tesis de Barbero y Vigil: C.
ESTEPA, El nacimiento de León y Castilla..., y C. ESTEPA, "Formación y consolidación del
feudalismo en Castilla y León", En torno al feudalismo hispanico. I Congreso de Estudios
Medievales, León, pp. 157-256.
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parte de los estudiosos del pob1amiento2'. La alternativa de Barbero y
Vigil a la despoblación consistía en argumentar una continuidad de
formas de organización gentilicias en todo el área castellana, cuya
plasmación poblacional serían las comunidades de aldea. Esta idea
resulta hoy día cuestionable para el espacio cantábrico, de donde ellos
habían tomado su modelo, y mucho más 'para la meseta, cuyo pasado
prerromano era de una complejidad social y poblacional muy superior.
Sin embargo, en aquellos momentos la continuidad de un supuesto
pasado gentilicio resultaba más satisfactoria que la colonización del
yermo y pronto el término gentilicio y sus variantes pasado gentilicio,
pervivencias gentilicias, etc. se convirtieron un comodín de moda
utilizado de manera poco crítica, entre otros por mí mismo". A ŭn así, el

21. Un caso precoz y absolutamente excepcional es el F. REYES y M.L. MENÉNDEZ ROBLES,
quienes pusieron en práctica las propuestas de Barbero y Vigil sobre las comunidades de
aldea y sobre la continuidad de ocupación en la meseta en el terreno de la arqueología,
en una época en que nadie más parecía interesarse por esa vía. Ver especialmente F.
REYES TELLEZ,"Las comunidades de aldea", en I Congreso de Historia de Castilla y León,
1, Burgos, 1983, pp. 199-207; F. REYES TÉLLEZ y M.L. MENÉNDEZ ROBLES,
"Excavaciones en la ermita de San Nicolás. La Sequera de Haza (Burgos)", Noticiario
Arqueológico Hispánico, 26, 1985, pp. 163-213 y F. REYES TÉLLEZ y M.L. MENÉNDEZ
ROBLES, "Aspectos ideológicos en la despoblación del Valle del Duero", en Historiografía
de la Arqueología y de la Historia Antigua en España (siglos XVIII-XX), Madrid, 1991, pp.
203-207.

22. Ver, por ejemplo, J. ESCALONA, "Las prestaciones de servicios militares y la organización
de la sociedad feudal castellana: los infanzones de Espeja", en Castillos de España, 94,
1987, pp. 55-60 o J. ESCALONA, "Análisis de las estructuras territoriales del sudeste del
Condado de Castilla: Perspectivas de investigación arqueológica", en I fornadas
Burgalesas de Historia. Burgos en la Edad Media, Burgos, pp. 541-555. En los primeros
momentos a veces se empleaba "lo gentilicio" de manera ambigua, mezclado con
elementos del modelo de "colonización". Un buen exponente son las II fornadas
Burgalesas de Historia. Burgos en la Alta Edad Media, Burgos, 1991, donde se puede
comparar los trabajos de J.J. GARCÍA GONZÁLEZ, "Iglesia y religiosidad en Burgos en la
Alta Edad Media", (pp. 253-350), L. MARTNEZ GARCÍA, "La sociedad burgalesa en la Alta
Edad Media" (pp. 351-397) y F.J. PEÑA PÉREZ, "Economía altomedieval del territorio
burgalés" (pp. 399-440) con la contribución de J.A. GARCÍA DE CORTÁZAR,
"Organización social del espacio burgalés en la Alta Edad Media", (pp. 19-74), mucho más
ligada al modelo colonizador. Un planteamiento más próximo a los puntos de vista de
Barbero y Vigil, aunque rechazando algunos de sus elementos más "primitivistas" está
presente en la tésis de Ignacio Alvarez Borge, defendida en 1991: I. ÁLVAREZ BORGE,
Poder y relaciones sociales en Castilla en la Edad Media. Los territorios entre el Arlanzón y
el Duero en los siglos X al XIV, Salamanca, 1996, pp. 27 y ss. También enunciado
monográficamente con anterioridad en I. ÁLVAREZ BORGE, "El proceso de
transformación de las comunidades de aldea: una aproximación al estudio de la formación
del feudalismo en Castilla (siglos X y Xl)", en Studia Historica. Historia Medieval, 5, 1987,
pp. 145-160.
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empleo del término permite detectar un cambio de posiciones hacia un
progresivo rechazo de la colonización como ŭnico modelo explicativo23.
De ahí se pasó a enunciados de continuidad en el espacio meseterio que
partían, no del modelo cantábrico, sino de los antecedentes históricos
regionales: una romanización de profundidad notable, y una presencia
efectiva de la organización estatal visigoda. Este es el planteamiento de la
tesis doctoral de E. Pastor 24 , defendida en 1995, que supone una de las
primeras formulaciones de continuidad en el espacio meseterio, hasta el
punto de Ilegar a enunciar la primacía de los procesos operados en la
Castilla central sobre la tradicional visión de expansión emanada desde el
norte cantábrico a la hora de explicar la configuración de la Castilla
feudal. Un planteamiento de continuidad es también el que subyace a mi
tesis doctoral (defendida en 1996) 25 y a la de Iriaki Martín Viso 26. En los
tres casos, el punto de divergencia es definición de la relación entre las
estructuras organizativas de época prerromana y romana. En líneas
generales, creo que éste es el sentido en que han evolucionado los
términos en que se plantea el debate; ya no se trata tanto de discutir si
había o no población en la meseta altomedieval, sino cómo estaba
organizada y que nivel de estructuración o desestructuración tenía27.

23. Un caso especial son los trabajos de J. M. Minguez, muy precoces en relación con el
proceso que estoy describiendo, en los que se planteaba la evolución desde un pasado
gentilicio sólo para el norte montañés, mientras que en el sur se defendia el modelo
colonizador: J.M. MíNGUEZ FERNÁNDEZ,"Ruptura social e implantación del feudalismo
en el noroeste peninsular (siglos VIII-X)", en Studia Historica. Historia Medieval, 3, 1985,
pp. 7-32; J.M. MíNGUEZ FERNÁNDEZ, "Antecedentes y primeras manifestaciones del
feudalismo astur-leonés", En torno al feudalismo hispánico. Congreso de Estudios
Medievales, León, 1989, pp. 85-120.

24. E. PASTOR, Castilla en el tránsito de la Antigŭedad al feudalismo, Valladolid, 1996.

25. J. ESCALONA, Transformaciones sociales y organización del espacio en el airoz de Lara en
la Alta Edad Media, Tesis Doctoral inédita, universidad Complutense, 1996. Las líneas
esenciales de este trabajo verán la luz próximamente bajo el título Sociedad y territorio en
la Alta Edad Media castellana. La formación del alfoz de Lara. En lo sucesivo citaré por
este título, aunque sin expresar paginación.

26. Ver también I. MARTÍN VISO,"Poblamiento y sociedad en la transición al feudalismo en
castros y aldeas en la Lora burgalesa", en Studia Historica. Historia Medieval, 13,

1995, pp. 3-45; e I. MARTÍN VISO, "La creación de un espacio feudal: el valle de
Valdivieso", en Hispania, 196, 1997, pp. 679-707.

27. Entre las posturas desestructuracionistas cabe citar a E. Pastor, cuyo modelo poblacional
de aldeas homólogas es semejante al propugnado por García de Cortázar diez años atrás,
o el desestructuracionismo radical de los ŭltŭnos trabajos de J.J. GARCÍA GONZÁLEZ . "Del
cerro al Castillo. El cerro de Burgos de la Antigŭedad a la Edad Media", en Cuadernos
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Como consecuencia de estos desarrollos recientes, algunos a ŭn en

curso de publicación y otros en plena elaboración, empieza a poderse
definir una modificación sustancial respecto del modelo predominante a
comienzos de los 90. En primer lugar, cabe plantear que el modelo
organizativo propio de la Extremadura, es decir, territorios amplios
donde las aldeas están sometidas al control ejercido desde un centro
territorial, se detecta también al norte del Duero"; de hecho, ese tipo de
territorios puede ser la trama a partir de la cual se articularon las
demarcaciones características de la Castilla condal: los alfoces". En
segundo lugar, el modelo de comunidad de valle no es válido solamente
para el espacio cantábrico, sino que aparece de forma más extendida en
diferentes áreas de la meseta". Su predominio, en todo caso sigue siendo
el área septentrional, pero no sólo el espacio cantábrico, sino todo el
ámbito norterio hasta, aproximadamente, la línea Sasamón-Ubierna, e
incluso más al sur, si bien coexistiendo aquí con desarrollos diferentes".

Burgaleses de Historia Medieval, 2, 1995, pp. 71-166; "Fronteras y fortificaciones en
territorio burgalés en la transición de la Antigiiedad a la Edad • Media", en Cuadernos
Burgaleses de Historia Medieval, 2, 1995, pp. 7-69; "Incorporación de la Cantabria romana
al estado visigodo", Cuadernos Butgaleses de Historia Medieval, 2, 1995, pp. 165-230. Ver
también, recientemente, J.J. GARCIA GONZÁLEZ e I. FERNÁNDEZ DE MATA, Estudios
sobre la transición al feudalismo en Cantabria y la Cuenca del Duero, Cuadernos
Burgaleses de Historia Medieval. Anejo I, Burgos, 1999.

28. Ver J. ESCALONA, "Unidades territoriales supralocales. Una propuesta sobre los origenes
del señorio de behetria", en Ijornadas sobre el Feudalismo Castellano, Madrid, en prensa.

29. Sobre ello ver el trabajo pionero de C. ESTEPA, "El alfoz castellano en los siglos IX al XII",
En la España Medieval, 4. Estudios dedicados al profesor d. Angel Ferrari Isl ŭñez, 1, 1984,
pp. 305-342 y más recientemente I. ÁLVAREZ BORGE, Monarquía feudal y organización
territorial. Alfoces y merindades en Castilla (siglos X-XIV), Madrid, 1993; J. ESCALONA,
"Algunos problemas relativos a la génesis de las estructuras territoriales de la Castilla
altomedieval", en Il jornadas Burgalesas de Historia. Burgos en la Alta Edad Media,
Burgos, pp. 489-506; J. ESCALONA, "Acerca de la territorialidad en la Castilla altomedieval:
tres casos significativos", en M.I. LORING GARCIA (ed.), Historia social, pensamiento
bistoriográfico y Edad Media. Homenaje al Prof Abilio Barbero de Aguilera, Madrid, 1997,
pp. 217-244 y J. ESCALONA, Sociedad y territorio...

30. I. Martin Viso lo ha detectado en la zona de Sanabria (I. MARTIN VISO, "Una comarca
periférica en la Edad Media: Sayago, de la autonomia a la dependencia feudal", en Studia
Historica. Historia Medieval, 14, 1996, pp. 97-155) y yo lo he apuntado para diferentes
áreas del espacio entre el Arlanzón y el Duero (ESCALONA, "Algunos problemas ..." y
ESCALONA, "Acerca de la territorialidad..."). Cf. con las dudas de I. Martin Viso sobre la
operatividad del concepto de comunidad de valle en MARTIN VISO, "La creación de un
espacio feudal...".

31. Ver el trabajo de I. Martin Viso, en este mismo volumen.
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Como conclusión, pienso que hay razones suficientes para sospechar
que en los espacios centro-meridionales nunca estuvo vigente entre los
siglos VIII-X un modelo organizativo basado en comunidades de aldea
homálogas dispersas por el territorio, sin otras instancias superiores de
articulación social y politica. Habia aldeas, pero se agrupaban en
unidades mayores, a veces centradas por un n ŭcleo jerárquico, a veces
no. La diferencia con la Extremadura es que, mientras en esta ŭ ltima la
mayor parte de esas unidades sobrevivieron y se consolidaron (sobre
todo en la Extremadura Oriental), en la Castilla al norte del Duero
algunas demarcaciones sobrevivieron, pero la mayoria desaparecieron -o
quedaron sumamente desdibujadas- en el curso de los siglos Si
se proyecta este nuevo modelo de poblamiento sobre el mapa,
rápidamente se diluye la cómoda división tripartita que tan bien se
amoldaba al tradicional proceso de "Reconquista" y "Repoblación". En su
lugar surge una división en dos dominios: áreas en las que predomina
un patrón de territorios con un lugar central, y otras en las que
predominan territorios carentes de un lugar jerárquico. Entre ambas, el
tercio norte de la meseta seria un espacio transicional de notable
ambigŭedad.

Y tanto en un dominio como en el otro, lo más notable es que las
comunidades aldeanas (cualesquiera que sean sus patrones de
formalización espacial), sin dejar de ser la entidad básica de ocupación
del espacio, nunca aparecen aisladas sino en el seno de entidades
mayores. No cabe duda de que los asentamientos rurales altomedievales -
las villae- existen, probablemente organizados conforme a principios
asociativos que podemos denominar comunitarios; tampoco cabe duda
de que desemperian un papel importante en la configuración de la nueva
ordenación social feudal. Y sin embargo pienso que el nivel supraldcal es
extrarodinariamente relevante para explicar la situación altomedieval,
aunque suele ser difícil de aprehender. Estas entidades de carácter
supralocal" son precisamente las más dificiles de estudiar y, sin embargo,

32. Dejando por supuesto a un lado el fenómeno de las "pueblas" plenomedievales.

33. A falta de un término mejor que pueda dar cabida simultáneamente a los dos tipos
básicos de demarcación, y por contraste con el térrnino comunidad local he optado por
utilizar la expresión comunidad supralocal. Ver J. ESCALONA, "Unidades territoriales
supralocales...".
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su importancia puede ser trascendental. La tardanza en reconocer su
presencia y su papel obedece, pienso, a dos razones: las condiciones
impuestas por nuestras fuentes y la auséncia de un aparato teórico que
les de cabida.

2.- Dos condicionamientos esenciales: fuentes y marco teórico.

2.1.- Fuentes

Las fuentes documentales altomedievales castellanas forman a estas
alturas un corpus bien conocido, y relativamente cerrado, que no es
probable que se amplie significativamente en el futuro. Para las
generaciones anteriores a Fernán González contamos con documentos
escasos y a menudo poco fiables; desde luego, pueden ilustrar procesos
con un carácter selectivo, pero son muchos menos de los que
necesitariamos para poder reconstruir con cierta precisión territorios,
espacios y dinámicas. Pero, incluso para la centuria siguiente, no es este
el principal inconveniente. El gran problema es su extraordinario sesgo
temático: se trata invariablemente de textos, bien generados por
instituciones eclesiásticas, bien de procedencia diferente pero
conservados a través de un proceso de selección presidido por los
intereses eclesiásticos. Siendo asi, no podemos esperar que ofrezcan una
imagen completa de la sociedad de la que emanaron. Reflejan en cambio
una cara de la moneda, muy significativa, pero sólo una cara. Para
expresarlo de manera breve, y admitiendo que las excepciones pueden
ser muchas, creo que se puede decir que la mayor parte de la masa
documental disponible para el siglo X castellano se centra en dos puntos:

a) la creación y/o ordenación de una masa de centros religiosos de
diversa indole y rango, que tiende a adoptar la forma de redes
jerarquizadas de establecimientos, con un gran monasterio a la cabeza,
como Carderia, San Millán o Covarrubias.

b) la creación, por parte de centros religiosos de todo rango, de una
masa de patrimonio agropecuario que abarca todos los ámbitos de la
producción (tierras de cultivo, espacios de pastizal, áreas de
aprovechamiento silvo-pastoril, recursos hidricos, infraestructuras
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hidráculicas como molinos, canales y acequias, etc.) sin olvidar la
provisión de mercancías valiosas y escasas como la sal. Y por supuesto,
poder sobre la mano de obra que hace realidad esas fuentes de riqueza,
en definitiva, campesinado dependiente. Es lo que C. Estepa ha
denominado propiedad dominical", la forma de propiedad específica de
los seriores feudales, que entraria simultáneamente control de la tierra y
del campesinado que la trabaja. Pienso que, en líneas generales, la
historia que nos muestran los diploMas del siglo X es sobre todo la de la
creación de esta masa de propiedad dominical eclesiástica; no en vano
los análisis de los dominios eclesiásticos de los siglos XII-XIV nos
muestran con claridad cómo el punto de llegada de este proceso iniciado
en el siglo X es la imagen ya clásica del poder seriorial ejercido sobre
comunidades de campesinos dependientes, lo que a partir del siglo XII se
registra bajo la denominación de abadengo, como modalidad seriorial
específica.

Este patrimonio eclesiástico tiene además como rasgo clave el haberse
generado en su mayor parte de manera extrarodinariamente fragmentaria,
casi se podría decir que tierra a tierra y heredad a heredad. El proceso de
acumulación opera a una escala local" o -mas frecuentemente- inferior".
Dejando a un lado la formación de cotos jurisdiccionales anejos a
monasterios, de los cuales Carderia y Covarrubias proporcionan los

34. C. ESTEPA,"Formación y consolidación ....

35. Las donaciones de villas completas a monasterios no son raras en la documentación, pero
merece observarse que en su inmensa mayoría se trata de concesiones procedentes
directamente del poder condal o de individuos muy próximos al mismo. Es un tipo de
propiedad que parece característica de los magnates y de la cual suelen desprenderse de
manera sólo puntual, con la excepción de los condes.

36. La imagen predominante es la de donaciones y ventas de pequeños retazos de propiedad,
como tierras, viñas, huertos, o bien tumos en el disfrute colectivo de molinos o cursos de
agua. Cuando se ceden bloques más grandes se habla de sernas o heredades; estas
ŭ ltimas, a pesar de lo ambiguo del término, se pueden entender como un conjunto
patrimonial más orgánico y en el cual -al menos durante el siglo X- habría que incluir la
casa como elemento diferencial. Un caso aparte es el de las iglesias, que, aunque vayan
acompañadas de propiedades, suelen entrañar mayor complejidad. Ver C. ESTEPA,
"Formación y consolidación..." y C. ESTEPA, "Proprietá, evoluzione delle strutture agrarie
e trasformazioni sociali in Castiglia (secoli XI-XII)", en Strutture e trasformazioni della
signoria rurale nei secoli X-XIII. XXV Settimana di Studio (Trento, sept. 1994). Annali
dell'Irzstituto storico italo-germanico, 44, 1994, pp. 411-443.
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mejores ejemplos 37 , no contamos en estas fechas iniciales con
transferencias de grandes bloques territoriales con implicaciones de tipo
jurisdiccional. Habrá que esperar al siglo XII para ver alfoces enteros
transferidos al seriorío ec1esiástico. Incluso da la impresión de que las
donaciones de villas integras por parte de los condes del siglo X son
diferentes de las donaciones de villas integras hechas por los monarca
del siglo XII. Aquéllas parecen ser bloques compactos de campesinos
dependientes, es decir: un numero X de células de propiedad dominical,
mientras que éstas con frecuencia parecen moverse en el nivel del
dominio seriorial, independientemente de las relaciones de dependencia
por la tierra 39 . Ante el aparente predominio de las • entidades locales,
ocluiere esto decir que los niveles de articulación supralocal no existían?

En absoluto.•Otras evidencias indirectas muestran lo contrario. Lo que sí
parece claro es que se trata de esferas de la articulación social que en el
siglo X estaban básicamente fuera del alcance del proceso de
acumulación eclesiástica. De ahí que no se registren en los documentos.

Dado el sesgo en la documentación, es muy frecuente que se intente
componer una imagen del poder económico de la aristocracia laica del

37. Sobre el coto de Cardeña, ver L. SERRANO, (ed.), Becerro Gótico de Cardeña, Valladolid,
1910, doc. n2 1, de 972. Sobre Covarrubias, ver SERRANO, (Covarrubias, doc. n2 7, de
978). El cotcYde Carderia es comparativamente mucho más pequeño, pero conviene tener
en cuenta que Covarrubias se funda bajo el patronato condal y mantiene ese carácter en
la Edad Media (ver por ejemplo . su situación en el Becerro de las Bebetrias, G. MARTÍNEZ
DÍEZ (ed.), Libro Becerro de las Behetrías, León, 1981, t. II, XII, p. 313), y que la dotación
de 978 crea un gran espacio jurisdiccional monástico, pero en un sector de carácter
fronterizo, sin provocar grandes rupturas con las unidades territoriales circundantes
(ESCALONA, "Ácerca de la territorialidad..."). El éaso de San Salvador de Oñ •, a pesar de
corresponder al siglo XI, es perfectamente equiparable al de Covarrubias por ser también

.una fundación condal. Ver J. del ALAMO, Colección Diplomática de San Salvador de Oña
(822-1284), Madrid, 1950-1951, doc. ng 8, de 1011, pero también M. ZABALZA, "Hallazgo
del documento original de la fundación del monasterio de Oña", en 1 Congreso de Historia
de Castilla y León, Burgos, 1983, vol. 1, pp. 325-332; M. ZABALZA, "Las ŭ ltimas versiones
aparecidas sobre la fundación del monasterio de Oña. Su toponimia", en Boletin de la
1nstitución Ferrzán González, 211 (1995), pp.43-66 y M. ZABALZA, Colección Diplomática
de los Condes de Castilla, Salamanca, 1998, doc. nQ 64, año 1011.

38. Un caso especialmente notorio es la absorción de los alfOces de Ura, Tabladillo y Huerta
por el monasterio de Santo Domingo de Silos en el siglo XII: M.C. VIVANCOS,
Documentación del monasterio de Santo Domingo de Silos (954-1254), Burgos, 1988,
docs. nQ 37 y 38, ambos de 1125, nQ 50, de 1137 y ng 56, de 1152. Sobre este proceso y
sus implicaciones territoriales ver ESCALONA, Sociedad y

39. ESCALONA, Sociedad y territorio...
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siglo X por extrapolación a partir de la fuentes eclesiásticas, atribuyendo
a los seriores laicos las características observadas para los incipientes
dominios de la Iglesia. Esta estrategia es válida en ciertos aspectos, pero
resulta contraproducente en otros. Por una parte, no cabe duda de que la
Iglesia castellana en el siglo X se sitŭa en un plano de las relaciones
sociales de producción propio de los seriores feudales, definido por el
disfrute de propiedad dominical. La aristocracia laica, tal y como aparece
en las fuentes eclesiásticas, comparte esta misma característica. Es decir,
aristócratas laicos y señores eclesiásticos son todos ellos seriores feudales
en tanto en cuanto que disfrutan de derechos sobre un campesinado
dependiente por la tierra 40 . Ahora bien, la comparación termina ahí,
puesto que el hecho de que veamos a la aristocracia castellana traspasar
a la•Iglesia una serie de propiedades y derechos no quiere decir que no
tenga otros y, sobre todo, dadó que la acumulación eclesiástica se mueve
en el siglo X sobre todo en el plano de la propiedad dominical, no
quiere decir que la aristocracia castellana no disfrute de dominio señoriaL
Quiere decir que eso no se transfiere a la Iglesia (aunque la Iglesia lo
puede generar por sus proiSios mecanismos).

Soy consciente de que, ante el predominio casi absoluto de la
documentación eclesiástica, argumentar de esta manera es en buena
medida argumentar a partir del silencio, de lo que las fuentes no
registran, en vez de lo que registran. La ŭnica vía que veo para eludir la
circularidad es tomar en consideración las etapas posteriores, en que la
documentación es menos monocorde. Por supuesto, una estrategia de
este tipo requiere toda la prudencia del mundo, como cualquier otro
análisis de tipo retrospectivo, pero pienso que es la ŭnica manera de
avanzar en un camino absolutamente necesario y, por desgracia, casi
intransitable. En este sentido, el complejísimo panorama seriorial de los
siglos plenomedievales y, muy especialmente, la importancia cualitativa y
cuantitativa del seriorío de behetría -sobre lo cual he insistido
recientemente-4  ponen de relieve que la realidad social del siglo X -y por
extensión de los anteriores- no se agota en lo que los diplomas muestran.
Proponiendo una analogía bastante simple, sabemos por las fuentes

40. J. SELGAS, "Aproximación a la nobleza burgalesa altomedieval", en 11Jornadas Burgalesas
de Historia. Burgos en la Alta Edad Media, Burgos, 1991, pp. 507-520.

41. ESCALONA, "Unidades territoriales supralocales...".
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plenomedievales de la existencia de muchas más villas que las
documentadas para el siglo X. cluiere esto decir que aparecieron villas
nuevas? Sin duda así es a veces, pero en la mayor parte de los casos lo
que ocurre es que la documentación del siglo X sólo nos muestra
aquéllas villas en las que algŭn poder eclesiástico logró establecer una
"célula" de propiedad dominical", cosa que quizá pudo ocurrir sólo en
una parte de ellas. De la misma manera, los textos documentan una
buena cantidad de pequerios centros de culto que fueron absorbidos en
las redes de dependencia de otros mayores. Pero tanto la documentación
posterior como las evidencias materiales nos muestran que fueron
muchos más los que permanecieron al margen de ese proceso". Por
analogía, la documentación retrata el proceso de formación de una
multitud dispersa de células de propiedad dominical repartidas por el
territorio castellano. Sin duda son muy significativas; de hecho, en
rigurosos términos teóricos son lo que nos permite hablar de la Castilla
condal como una sociedad feudal y de su aristocracia como una clase
feudal. Sin embargo, la evidencia de los siglos posteriores sugiere
vivamente que la relación social de tipo feudal estricto (la dependencia
campesina por la tierra, lo que las fuentes denominan solariego y
abadengo) pudo no estar generalizada a todo el territorio ni a todo el
campesinado; de hecho, podría incluso no haber sido ni siquiera
mayoritaria, ya que no hace falta un predominio cuantitativo para poder
hablar de una relación hegemónica. Volveré luego sobre esto.

La disponibilidad de fuentes documentales, variable seg ŭn zonas,
tiende a determinar el punto de partida de los estudios: el siglo IX, en
zonas especialmente favorecidas, el siglo XI, donde hay menos suerte.
Para la mayor parte del condado castellano es a partir de 930 que
empezamos a disponer de datos en cantidad suficiente. Sin embargo 930
difícilmente se puede considerar estrictamente el inicio de un proceso. Sí
lo es en cuanto a la formación de algunos grandes dominios -otros ya
existian, otros nacen luego- pero la propiedad dominical como tal ya está
perfilada. Desde el primer momento hay aristócratas que disponen de

42. 0 villas citadas en relación con ese fenómeno en una aldea vecina, claro.

43. J. ESCALONA, "Problemas metodológicos en el estudio de los centros de culto como
elemento estructural del poblamiento", en Ill jornadas Burgalesas de Historia. Burgos en
la Plena Edad Media, Burgos, 1994, pp. 573-598.

134



DE "SEÑORES Y CAMPESINOS" A "PODERES FEUDALES Y COMUNIDADES"

tierras y derechos y los ceden (precisamente por eso aparecen en las
fuentes). En ese sentido la sociedad que nos muestran los documentos -
dejando a un lado la que no nos muestran- puede ser considerada una
sociedad feudal. Las propias fuentes documentales deben ser entendidas
como una emanación de ese tipo de relaciones, que la preceden en un
orden lógico. Conocemos la sociedad feudal porque unos documentos
nos la muestran, pero los documentos • han nacido precisamente para
cimentar, ordenar y reproducir esas relaciones sociales. Desde el
observatorio de 930 la sociedad castellana se muestra también como
punto de llegada de un proceso de convergencia territorial y social: el
aglutinamiento de una multiplicidad de pequerios territorios -mal
conocidos- para formar el espacio político y social que será el condado
castellano. No es aventurar mucho decir que este crecimiento, en escala y
en complejidad, está en directa relación con el anterior: la construcción
de un orden social feudal.

De lo antedicho se desprende que el siglo X castellano debe ser -y
suele ser- entendido como un momento de intensos cambios, una etapa
de articulación de un orden nuevo. Comprender los mecanismos que
están en marcha no requiere ŭnicamente estrategias imaginativas que
permitan sortear las limitaciones de las fuentes. También requiere un
utillaje teórico capaz de ordenar y dar sentido a un proceso que se
adivina muy complejo y del que sólo nos llegan retazos, a veces
demasiado indirectos, de información.

2.2.- Un marco teórico

Cuando hablamos de propiedad dominical en el sentido en que antes
• lo he hecho es claro que en ŭ ltimo térrnino estamos remitiendo al
tradicional binomio seriores-campesinos. En terminología marxista,
estamos hablando de la relación social de producción predominante en
el modo de producción feudal. No voy a entrar a discutir sus
interioridades, porque es algo que nos llevaría muy lejos y que otros
trabajos en este mismo volumen y fuera de él han • acometido. Sí quisiera
serialar que hoy día los historiadores que trabajan desde el aparato
conceptual del materialismo histórico suelen ser conscientes de que
cuentan con una herramienta muy potente a la hora de interprétar las
grandes líneas de articulación de las sociedades y sus procesos de
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conflicto interno y de transformación. Pero también saben que con ese
armazón conceptual preferentemente orientado a la globalidad resulta
más difícil descender a detalles menores. De esto ya se dio cuenta el
propio Marx, al proponer considerar los modos de producción como
modelos abstractos de relaciones -próximos al idealismo weberiano- que
no se darían como tales en la realidad. Lo que el investigador social
analiza serían formaciones económico-sociales, compuestos complejos de
dos o más Modos de Producción, cuya articulación y relaciones es
preciso desentrariar". De esta manera, se podría enunciar la situación de
la Castilla del siglo X como el proceso articulación entre un modo de
producción dominante feudal -el de la aristocracia y la Iglesia- a
expensas de unas comunidades rurales cuya definición sería otra -
sociedad gentilicia o gentilicia terminal para Barbero y Vigil, sociedades
"germánicas" pára Reyna Pastor, por ejemplo".

Sin embargo, la propia elasticidad del concepto de formación
economico-social abre la puerta a dos cuestiones fundamentales: la
definición social de los individuos y la escala de las formaciones
económico-sociales. Empezando por el primero, clasificar a los actores
sociales por medio de su reducción a una de las clases antagónicas de un
determinado modo de producción aclara algunas cosas, pero oscurece
otras muchas. En los casos extremos, identificar grandes magnates o
campesinos dependientes es un problema de fuentes: si estas existen y
son suficientemente explícitas debe ser posible identificarlos. Los
problernas, incluso en presencia de fuentes abundantes, llegan a la hora
de 'etiquetar a los personajes que no ocupan posiciones extremas. Aquí
el utillaje conceptual se torna mucho más impreciso, y se recurre a
conceptos blandos como "clases medias" o "grupos intermedios", que
pueden resultar válidos -a veces imprescindibles- perd entrarian graves
problemas de articulación teórica.

El problema se puede plantear en unas coordenadas diferentes. Un
paso clave es descartar el tradicional uso de la clase social como una

44. Uno de los mejores -y más explícitos- ejemplos de aplicación de este aparato conceptual
es R. PASTOR, "Sobre la articulación de las formaciones económico-sociales..."

45. Recientemente ha vuelto a insistir en la operatividad del término sociedad gerrnánica I.
ÁLVAREZ BORGE, Comunidades locales y transformaciones sociales en la Alta Edad Media.
Hampshire (Wessex) y el sur de Castilla, un estudio comparativo, Logroño, 1999, p. 13.
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etiqueta para clasificar a los individuos. En lugar de encasillar a un
individuo concreto como "serior feudal" o como "campesino
dependiente", se trata de entender la clase social como una relación
abstracta que conecta elementos estructurales de la producción social".
Tanto los individuos como determinados colectivos interact ŭan de una
manera elástica, y pueden ser descritos por referencia a más de una clase
social -de más de un modo de producción- e incluso algunos de ellos
ocupar posiciones de clase contradictorias, que les colocan a manera de
bisagra entre dos clases sociales47 . Esta estrategia resulta de importancia
capital al considerar grupos especialmente resistentes al análisis de clase,
como la baja nobleza, o los estratos superiores del campesinado".

Un problema distinto, pero muy relacionado con el anterior, es el de
la escala de las formaciones económico-sociales. Ñué dimensiones tiene
una formación concreta? cuáles son sus fronteras? son las de las
entidades políticas que reconocemos en las fuentes (condado de Castilla,
reino Leonés, etc.)? Aquí el recurso a aportaciones procedentes de la
Teoría de Sistemas resulta operativo. Aunque el materialismo histórico y
la Teoría de Sistemas tienen puntos de divergencia notables 49 y han sido
vistos y utilizados a menudo como alternativas mutuamente excluyentes,
no es difícil equiparar las nociones de sistema social y formación
económico-social. De hecho, una formación económico-social es un
sistema complejo, regulado por la combinación de las lógicas
estructurales de los diferentes modos de producción presentes50. Si este
uso implica restringir la elasticidad de la noción de sistema, sujetándola a

46. Esta forma de enfocar el sentido de las relaciones de clase debe mucho al análisis puesto
en práctica por G.E.M. de SAINTE CROIX, La lucha de clases en el mundo griego antiguo,
Barcelona, 1988, especialmente pp. 46 y ss.

47. Sobre los conceptos de posiciones mŭltiples de clase y posiciones contradictorias de clase,
ver E. O. WRIGHT, "Reflexionando, una vez más, sobre el concepto de estructura de
clases", en J. CARABAÑA y A. De FRANCISCO (Comps.), Teorías contemporclneas de las
clases sociales, Madrid, 1993, pp. 17-125.

48. Sobre los problemas metodológicos de definición de la baja nobleza ver R. PASTOR; C.
ESTEPA; I. ALFONSO; J. ESCALONA; C. JULAR; E. PASCUA y P. SÁNCHEZ LEÓN, "Baja
Nobleza: aproximación a la historiografía europea y propuestas para una investigación",
en Historia Social, 20, 1994, pp. 23-45.

49. R. GARCIA COTARELO, Crítica de la Teoría de Sistemas, Madrid, 1979, pp. 87 y ss. y 147 y
SS.

50. Por brevedad, cuando a partir de aqui hable de sistema social, lo haré en este sentido.
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las reglas de comportamiento impuestas por las relaciones entre clases
sociales, a cambio se obtiene una ganancia sustancial: la de poder aplicar
las nociones de sistema complejo, sistema englobante y sub-sistema.

Dicho de otra manera, en el enfoque tradicional los modos de
producción son modelos ideales que describen las relaciones entre partes
de un sistema; su plasmación concreta es la formación económico-social,
que es la ŭnica que tiene existencia real. La estrategia que propongo es
considerar que algunas formaciones económico-sociales más
desarrolladas pueden ser descritas como sistemas complejos, que pueden
englobar no ya varios Modos de Producción, sino varios sub-sistemas
sociales. La cuestión es cómo, y aquí entra en juego la idea antes
serialada de las posiciones m ŭltiples y contradictorias de clase. Si un
individuo puede ocupar posiciones en más de una clase social, también
puede hacerlo en más de un sistema social, si dichas clases pertenecen a
sistemas diferentes. No se trata tanto de enfatizar que se puede
pertenecer a la clase dominante en algunos aspectos y a la clase
dominada en otros, sino más bien que se puede formar parte al mismo
tiempo de un pequerio sistema de escala comarcal y a otro de carácter
más amplio y que cada uno de ellos puede tener definiciones formales
(modos de producción dominantes, por ejemplo) diferentes. Pero
igualmente, un individuo puede insertarse simultáneamente en dos
sistemas, ambos con el mismo tipo de relac .ión predominante, pero de
diferente escala, uno englobando al 0tr051.

Si una sociedad determinada puede ser entendida como un sistema
de sistemas, es decir, una jerarquía de sistemas menores mutuamente
interrelacionados, ello permite tratar de manera eficaz la noción de escala
del sistema, que de otra manera sería muy escurridiza. Aquí la escala no
es una mera cuestión de tamaño- es decir cuantitativa- sino un paso
cualitativo esencial, el que separa un sistema simple de uno complejo y
un abanico limitado de recursos de poder de uno mejor equipado. De la

51. El ejemplo evidente sería la comparación entre una pequeña o mediana empresa de
ámbito regional o nacional en una sociedad capitalista y una gran multinacional que
puede tener implantación en el mismo ámbito que la primera, pero obviamente opera en
un nivel general mucho más amplio. Ambas son empresas capitalistas, pero la segunda
tiene una implantación simultánea en dos sistemas de diferente escala y, lo que es más,
ese es precisamente el mecanismo por el cual ambos sistemas interact ŭan en la esfera de
la estructura social (más allá de las redes de mercado).
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misma manera, la noción de sistema englobante permite considerar la
cuestión clave de la distancia social entre las clases dominada y
dominante, sobre lo cual volveré más adelante.

3.- Comunidad como s'istema social.

Un elemento sustancial de la propuesta que presento consiste en
aproximar las ideas de sistema social y comunidad supralocal. Conviene,
sin embargo, precisar . en qué sentido hablo de comunidad supralocal.
Para exponerlo de manera breve y clara: estoy pensando en unidades
sociales que, aunque puedan englobar otras menores (aldeas) tienen
cohesión en una escala supralocal. A estas entidades propongo aplicarles
el término "comunidad" (comunidad supralocal, si es necesario
distinguirlas de la comunidad local). Y propongo, finalmente, entender la
"comunidad" como "sistema social". Definir estas entidades supralocales
como comunidades implica incidir en su carácter de colectivo orgánico
-la pertenencia a la comunidad como una suerte de ciudadanía- y la
existencia de dos niveles de identidad, la de cada individuo como
miembro del colectivo, y la del propio colectivo como tal. Definir estas
comunidades como "sistemas sociales" implica concebirlas como dotadas
de una estructuración propia, en términos económicos, sociales y
políticos.

La comunidad puede ser descrita como una red de relaciones que
entrelazan a sus miembros por medio de obligaciones y beneficios
comunes (aunque no necesariamente igualitarios ni equitativos). El
universo operativo de la comunidad es el ordenamiento de sí misma
como micro-sistema social, es decir, en todas las dimensiones: En un
plano económico, supone la existencia de un espacio económico que la
comunidad reconoce como propio y sobre cuyo ordenamiento la
comunidad decide; consecuentemente, también le competen -en la
medida que a ello afecta- los regímenes de propiedad y organización del
trabajo. En un plano social, la identidad y la acción comunitária son

52. En un plano teórico, no hay necesidad de dar primacía a la cohesión basada en el
parentesco, en la vecindad o en la asociación para poder hablar de comunidades. En la
práctica pienso que suelen ser todo eso a la vez, y que no son más que recursos
-ideológicos más que efectivos- de dar véhículo a la expresión del carácter comunitario.
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compatibles con la diferenciación social y la división en clases. Para el
tipo de comunidades supralocales a que me estoy refiriendo, pienso que
es esencial la presencia de una jerarquización social interna que permita
hablar de clases sociales diferenciadas, sin ello implicar la pérdida de su
carácter colectivo o comunitario". Los derechos y deberes de unos
individuos y otros pueden variar dependiendo de esa jerarquización
social, pero en tanto que la diferenciación tiene lugar en el seno de la
comunidad, la mera existencia de ésta marca límites para la separación
entre clases y para el sometimiento de los grupos inferiores. La
diferenciación interna no excluye que los mecanismos comunitarios sigan
siendo la base del funcionamiento cohesivo del sistema. En un plano
político, la pertenencia a la comunidad entraria derechos compartidos con
el resto de los miembros. Los derechos políticos así entendidos son muy
elementales, no se refieren a grandes poderes ni depuradas instituciones,
sino a la capacidad de establecer mecanismos colectivos de regulación de
las conductas individuales, de fijar normas, de vigilar su cumplimiento y
de resolver los conflictos entre los miembros o hacia el exterior. Por su
repercusión en el conjunto de la estructura social, las decisiones que
afecten a la gestión de la propia comunidad, al aprovechamiento de sus
recursos económicos y a la organización del trabajo tienen especial
relevancia. Estas capacidades son de orden eminentemente político, pero
condicionan de manera insoslayable las instancias económicas y sociales.
Me parece especialmente importante serialar que este escenario político
se construye sobre la identidad de la . comunidad como tal, de manera
que el ejercicio del poder puede ser fácilmente visto como magistratura y
que los elementos de dominación -que los tiene- se articulan en esa
esfera de lo representativo, Ilámesele comunitario o pŭblico.

Un elemento absolutamente sustancial a tener en cuenta es que un
sistema así definido es susceptible de integrarse en sistemas de escala

53. Entre las mejores formulaciones que conozco de esta idea está la de J.M.
IMIZCOZ,"Comunidad de valle y feudalisráo en el norte de la península: algunas
preguntas desde el Valle de Baztán", en E. SARASA y E. SERRANO (eds.), Señorío y
feudalismo en la Peninsula Ibérica (ss. XII-XIX), Zaragoza, 1993, vol. 3, pp. 69-86, donde
se plantea la compatibilidad entre una comunidad de hombres libres y una comunidad de
diferentes. El contexto en que se aplica aquí es el de las comunidades de valle de la
Navarra bajomedieval, pero la problemática es perfectamente comparable a la que estoy
planteando.
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superior y más complejas". Lo más normal será encontrar las
comunidades como partes constitutivas de agregados mayores, raramente
como fenómenos aislados, entre otras cosas porque el tipo de
comunidades supralocales altomedievales a que aludo no suele generar
-o conservar- documentación escrita propia salvo en los procesos de
interacción con entidades pertenecientes al sistema englobante,
fundamentalmente los grandes poderes eclesiásticos. Esta integración en
unidades superiores se puede producir de muchas maneras diferentes,
más o menos lesivas para la comunidad, que puede bien insertarse en el
sistema y perdurar, bien transformarse, e incluso desaparecer.

Ahora bien cómo podemos aplicar esta herramienta teórica a la
realidad de la Castilla altomedieval? La sociedad castellana plenomedieval
es el resultado de la emergencia en el siglo X de un sistema social de
amplia escala basado en relaciones de tipo feudal que abarca la totalidad
del condado, y que está definido por una clase social dominante, la
aristocracia, cuyas bases sociales residen en el disfrute de la propiedad y
de los derechos característicos de la clase dominante del Modo de
Producción Feudal. Es, en una formulación marxista clásica una formación
económico-social de predominio feudal. Pero, sin que ello suponga negar
este marco básico, el proceso histórico de constitución de este sistema de
amplia escala resulta de la aglomeracián de un amplio abanico de sistemas
de escala inferior cuyas estructuras sociales internas nos son mucho más
desconocidas y, por ello, difíciles de precisar. En cada etapa de su proceso
de articulación, la dialéctica establecida entre ambas instancias está
condicionada por dos factores: el grado de desarrollo del sistema
englobante y la estructura y cobesión interna de los sistemas englobados.
Obviamente ello obliga a preguntarse acerca de los puntos en los cuales se
produce la inserción del sistema superior y de las comunidades de base, y
hacer esto equivale a razonar en términos de estructura de clases: si hay
una aristocracia feudal, debe haber un campesinado dependiente. Lo
interesante es poder precisar cómo se articula ésto en un sistema social
comunitario cuya lógica interna puede ser -y de hecho es- diferente.

Actualmente disponemos de un conocimiento razonablemente amplio
sobre los resgos definitorios de la nobleza altomedieval, tal y como esta

54. Los mundos integrados y el mundo integrador, en la formulación de IMIZCOZ,
"Comunidades de Valle y Feudalismo...", p. 80 y ss.
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se nos presenta en las fuentes de los siglos X y XI; conocernos
relativamente bien a 'grandes rasgos -aunque no tanto en el detalle- sus
estrategias de infiltración en las comunidades locales y los medios por los
que cimentan su poder social; en cambio, sabemos mucho menos acerca
de la génesis de esta primitiva aristocracia y menos todavía acerca de
cuándo y cómo se perfilan los rasgos propiamente feudales de su poder
social". Pienso que en buena medida esta limitación está implícita en el
hecho de que conocemos comparativamente mucho peor el otro extremo
de la balanza, 'es decir, la naturaleza y articulación interna de las
comunidades sobre las que estos poderes feudales actŭan y se
construyen a sí mismos. Se puede argŭir, sin duda, que esta afirmación es
un tanto maximalista, puesto que la bibliografia sobre comunidades
aldeanas suma ya un conjunto muy abultado, pero, como dije
anteriormente, hay razones para sospechar que el nivel más significativo
en las etapas iniciales de articulación del feudalismo castellano es el de
las comunidades supralocales, y sobre ellas, el panorama es mucho
menos satisfactorio.

4.- Ser serior en la Alta Edad Media: dominio seriorial, propiedad
dominical y relación con los marcos comunitarios

Las visiones, ya clásicas, de Barbero y Vigil y R. Pastor sobre la
génesis de la aristocracia castellana consistían en un proceso de
diferenciación interna en el seno de unas comunidades de aldea cuyo
estado inicial sería igualitario. Este planteamiento, que en su momento
resultó enormemente fecundo, plantea un problema interpretativo de
gran calado. Si bien es fácil concebir la imagen de un personaje o grupo
de personajes elevándose sobre el resto de la comunidad y sometiéndola
a dependencia, un proceso de este tipo desembocaría en la aparición de
"pequerios seriores", de relieve local. Para explicar por esta vía la
existencia de una aristocracia magnaticia como la que se documenta a
fines del siglo IX y comienzos del X tendría que darse un proceso
acumulativo de largo recorrido. Sin embargo, la realidad que nos
muestran los primeros documentos es más compleja: nos muestran

55. En la formulación de Carlos Estepa, cuándo la base económico-social que permite a esta
aristocracia existir como clase consiste en el disfrute de propiedad dominical.
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procesos de diferenciación ya en marcha en el seno de comunidades
locales del tipo antes descrito, pero al mismo tiempo también una
aristocracia magnaticia bastante perfilada y que actŭa desde fuera y muy
por encima de esas comunidades. De acuerdo con la línea argumental
que estoy desarrollando, esta limitación se puede superar por dos vías:
situando el marco de gestación de la aristocracia feudal en un plano no
local, sino supralocal; y asumiendo que el proceso de emergencia de las
aristocracias puede ser mucho más lento y arrancar en etapas más
remotas. Dicho de otra manera, la aristocracia castellana podría haber
existido como tal "aristocracia" antes de llegar a ser "aristocracia feudal".
Merece la pena sondear estas dos ideas, pero es claro que no se puede
hacer tomando como punto de partida el reducido marco de la
comunidad local.

Hace ya diez arios que Carlos Estepa 56 formuló una propuesta de
análisis de las estructuras feudales castellanas de enorme potencial
explicativo, basada en tres categorías para describir el poder de los
seriores: propiedad dominical, dominio señorial y señorío jurisdiccional.

56. ESTEPA, "Formación y consolidación...". El desarrollo -y la evolución- de esta propuesta
se pueden seguir en otros trabajos del mismo autor: C. ESTEPA, "El realengo y el señorío
jurisdiccional concejil en castilla y León (siglos XII-XV)", en Concejos y ciudades en la
Edad Media hispanica. 11 Congreso de Estudios Medievales, León, 1990, pp. 467-506; C.
ESTEPA, "Poder y propiedad feudales en el período astur: las mandaciones de los Flaínez
en la Montaria Leonesa", en Misce•lânia en bomenatge al P. Agustí Altisent, Tarragona,
1991, pp. 285-327; C. ESTEPA, "Propiedad y señorío en Castilla (siglos XIII-X1V)", en E.
SARASA y E. SERRANO (eds.), Seriorío y feudalismo ren la Península Ibérica SS. XII-X1X,
Zaragoza, 1993, pp. 373-425; y C. ESTEPA, "Estructuras de poder en Castilla (siglos XII-
XIII). El poder señorial en las merindades burgalesas", en Ill jornadas Burgalesas de
Historia. Burgos en la Plena Edad Media, Burgos, 1994, pp. 245-293. Entre las
contribuciones relacionadas con este planteamiento cabe también destacar C.
JULAR,"Alfoz y tierra a través de la documentación castellana y leonesa de 1157 a 1230.
Contribución al estudio del dominio señoriar, en Studia Historica. Historia Medieval, 9,
1991, pp. 9-42; I. ÁLVAREZ BORGE, "Estructura social y organización territorial en Castilla
la Vieja Meridional. Los territorios entre el Arlanzón y el Duero, siglos X al XIV", en I
jornadas Burgalesas de Historia. Burgos en la Edad Media, Burgos, 1990, pp. 705 y ss; I.
ÁLVAREZ BORGE, "Poder condal y Organización territorial en Castilla en la Alta Edad
Media: el alfoz de Clunia", en Il jornadas Burgalesas de Historia. Burgos en la Alta Edad
Media, Burgos, 1991, pp. 571-586; I. ÁLVAREZ BORGE, Monarquía feudal y organización
territorial. ...; I. ÁLVAREZ BORGE, "El proceso de transformación de las comunidades de
aldea..."; I. ÁLVAREZ BORGE, "Sobre las relaciones de dependencia en las behetrías
castellanas en el siglo XIII: hipótesis a partir del caso de Las Quintanillas", en E. SARASA y
E. SERRANO (eds.), Señorio y feudalismo en la Península Ibérica, SS. XII-XIX, Zaragoza,
1993, vol. 4, pp. 225-240; ESCALONA, Transformaciones sociales
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Dejando a un lado la ŭltima, que se plantea como un desarrollo medieval
mucho más tardío57 , me interesa ahora centrarme en los dos primeros. La
propiedad dominical, como he apuntado más arriba, es la propiedad de
la tierra que acarrea dependencia campesina, la clave que define a la
clase dominante del,Modo de Producción Feudal. El dominio señorial es
una categoría mucho más elástica (también más problemática), que
describe el poder ejercido por un serior sobre campesinos con los que no
tiene necesariamente una relación basada en la propiedad dominical,
bien porque son duerios de sus propias tierras o porque son
dependientes de otros seriores. Esta categoría es especialmente eficaz en
el análisis de situaciones serioriales muy complejas, como las que se dan
en el seriorío de behetría plenomedieval". En el esquema inicial de
Estepa se partía de un marco local y de una progresión de orden lógico
(no estrictamente cronológico) de propiedad dominical a dominio
señorial: la acumulación de propiedad dominical en el seno de una aldea
conduce al ejercicio de dominio seriorial sobre el conjunto de la
comunidad. Este esqŭema equivalía a elevar a un plano de formulación
notablemente abstracta las consideraciones que ya antes habían
presentado, con diferentes grados de elaboración teórica, Barbero y Vigil
y Reyna Pastor. La mécanica del proceso se centraba en dos modalidades
básicas": a) el serior emerge de entre los propios miembros de la
comunidad aldeana, primero acumulando propiedad dominical y
finalmente sometiendo a su dominio seriorial a la comunidad en su
conjunto; b) el serior procede del exterior y se infiltra en la aldea
acaparando propiedad dominical, hasta someter a la aldea en su
conjunto. Este segundo caso me parece el más adecuado para describir
las actuaciones de magnates en documentos del siglo X, pero deja sin
resolver la cuesti6n de qué es lo que les pone en un plano de
superioridad para poder actuar desde fuera de las comunidades6°.

57. ESTEPA, "Formación y consolidación...", pp. 162-163.

58: Ver su aplicación en ESTEPA "Poder y propiedad feudales...", y ÁLVAREZ BORGE, "Sobre
las relaciones de dependencia en las behetrías ...". Algunos comentarios críticos sobre el
concepto de dominio señorial en Escalona, Sociedad y territorio...

59. Aunque el esquema de Estepa es más matizado y llega a establecer cinco modalidades
diferentes en los procesos de desarticulación de las comunidades de aldea. Ver ESTEPA,
"Formación y consolidación...", pp. 192-195.

60. En ŭltimo termino, si la fuente ŭltima, de emergencia de las aristocracias han de ser las
comunidades de aldea, no habría más remedio que imaginar dos "hornadas" de
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Desbordando el plano local y planteando la cuestión en una escala
supralocal, es posible dar la vuelta a la argumentación y sondear la
posibilidad de que el dominio señorial se pueda desarrollar al margen de
la propiedad dominical, e incluso con antelación a ésta, en un orden
lógico. Ignacio Álvarez Borge ha sido pionero en situar en el marco de
los alfoces el ejercicio seriorial de los condes castellanos, tanto en el
plano de la propiedad dominical como en el de un dominio señorial
concretado en la jefatura militar y la superioridad en el ejercicio de la
justicia. Pero estos dos elementos no son algo específicamente feudal o
seriorial, ni inventado por los condes; cualquier comunidad (=sistema
social) necesita organizar de alguna manera su defensa y regularse
internamente. Creo que ya contamos con elementos de juicio suficientes
para pensar que uno de los mecanismos clave de la articulación espacial
y política del condado castellano pudo consistir precisamente en la
extensión del poder de los condes sobre demarcaciones muy diversas,
por medio de asumir en su persona la identidad (la "soberanía", si se
quiere) de las diferentes comunidades territoriales. 61 Estas instancias
reguladoras, de tipo político, asumidas por los condes, no son otra cosa
que el dominio señorial ejercido globalmente sobre todos los habitantes
de demarcaciones enteras, sin excluir por ello la existencia de otros
poderes, feudales o no, en su seno. En mi opinión, los contenidos del
dominio señorial pueden ser perfectamente entendidos como realidades
prefeudales, ligadas al desarrollo de formas más elementales de poder
político, en el marco de comunidades supralocales62 . Es su combinación
con formas de propiedad dominical, la que le proporciona el carácter de
dominio señorial feudal.

aristócratas: los que en el siglo X ya aparecen como magnates consolidados (que se
habrían elevado sobre sus comunidades de origen, cualesquiera que fueran, en un remoto
e indefinido pasado) y los que vemos en esa misma documentación en pleno proceso de
diferenciación respeto de sus comunidades. Esta idea es muy difícil de articular utilizando
como ŭnica base la comunidad local.

61. No hay espacio aquí para extenderse sobre los mecanismos por los que se materializa en
la práctica esta toma de control sobre los diversos territorios. Lógicamente, no tuvo que ser
siempre la misma y hay que admitir una variedad de posibilidades, desde un sometimiento
más o menos forzoso hasta la absorción de dinastía locales o comarcales en el seno del
linaje condal. He dado algunos ejemplos de estos mecanismos en ESCALONA, Sociedad y
territorio... y espero poder volver sobre ello con mayor detalle en el futuro próximo.

62. Ver un desarrollo más detallado de esta idea aplicado al señorío singular de behetría en
ESCALONA, "Unidades territoriales supralocales...".
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Consideremos el caso de un magnate que ya es poderoso con
anterioridad, y ahora somete a su dependencia una unidad supralocal,
obteniendo el ejercicio de dominio seriorial sobre ella. Un ejemplo muy
interesante, aunque tardío, es el fuero concedido a Andaluz (Soria) en
1083 por Gonzalo Nŭ riez, serior de Lara". Dejando a un lado los
problemas de transmisión de este texto, que no son pocos 64 , Andaluz es
una pequeria comunidad de villa y tierra de la Extremadura soriana, que
por su carácter marginal a fines del siglo XI, era susceptible de ser
controlada por un poder nobiliario sin aparente intermediación regia". En
la tardía versión romanceada del fuero -la ŭnica conservada- no sólo se
adjudica a Andaluz la categoría seriorial de behetría, sino que,
sorprendentemente se dice "que no haya en Andaluz dehesa ni más de
tres sernas (...) y una viria, un huerto y un molino". Ñuiere esto decir
que el serior de Lara, con toda su riqueza, tenía limitada su capacidad
para adquirir propiedades en Andaluz y sus aldeas? En absoluto. La
interpretación se aclara un tanto cuando el texto ariade "y que de aquí en
adelante ni hijos, ni nietos, ni ninguno que venga después tenga poder
de prender más en dehesas, ni en ejidos, ni en territorio de Andaluz". Las
propiedades citadas no pertenecen al patrimonio privado de Gonzalo
Nŭriez, sino a lo que le corresponde disfrutar en virtud del dominio
seriorial que ejerce sobre la villa (el palacio, en término del fuero). Esto
permite comprender que el conde está asumiendo una serie de derechos
y rentas pertenecientes a la comunidad como tal, en tanto que colectivo.
A primera vista sería fácil rechazar esta evidencia por ser demasiado
tardía: una traducción del siglo XIII de un fuero, que, de todas maneras
no se remonta más atrás de 1083. Sin embargo, el fuero de Andaluz
ilumina el significado de algunos textos que sí pertenecen a época
condal. Por ejemplo, en el célebre documento de San Juan de la Peria
impropiamente llamado "de los infanzones de Espeja"". En él vemos
cómo de resultas de una actuación judicial, el conde Sancho García

63. Editado por T. ROJO, "El fuero otorgado a Andaluz", en Universidad, 2, 1925, pp. 785-
797. Sobre Andaluz se puede ver G. MARTNEZ DÍEZ, Las comunidades de villa y tierra
de la Extremadura castellana, Madrid, 1983, pp. 131 y ss.

64. Ver ESCALONA, "Unidades territoriales supralocales..."

65. Sobre la expansión señorial de Gonzalo Nŭñez en el sudeste castellano, ver ESCALONA,
Sociedad y territorio...

66. Ed. A. UBIETO, Cartulario de San juan de la Peña, Valencia, 1962, doc. n2 54.
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prende "la serna mayor" de Espeja. Este término parece indicar un
espacio agricola especial, y susceptible de ser apropiado por el poder
seriorial. Numerosas referencias dispersas en los documentos nos hablan
de sernas, huertos o prados del conde (más tarde del rey), que parecen
remontar a esta idea de espacios propios de la comunidad, asumidos por
el poder condal como una faceta más del dominio seriorial que ejerce
sobre e11a67 . Estos ejemplos milestran que la entrada en dependencia dé
comunidades enteras respecto del conde de Castilla, o posteriormente de
magnates castellanos, podia conducir a la constitución de un dominio
señorial compacto sobre el conjunto de la comunidad que acarrearia no
sólo el ejercicio de la superioridad militar y jurisdiccional, sino también el
disfrute de algunos recursos económicos en tanto en cuanto estos
pudieran ser gestionados por la comunidad corno tal Colectivo y ello ser
asumido por el serior. Y todo ello sin necesidad de que exista un fase
previa de acumulación de propiedad dominical por parte del serior y sin
excluir otros desarrollos dominicales y serioriales que puedan tener lugar
bajo esa cobertura genera168.

Lo que intento mostrar es que un aristócrata puede ser serior de una
comunidad supralocal sin disfrutar de propiedad dominical dentro de
ella, es decir sin ser señor feudal en ella, aunque sea miembro de la clase
dominante feudal castellana en tanto en cuanto disfrute de propiedad
dominical en otras zonas. La emergencia de jefaturas sobre comunidades
supralocales no necesariamente ligadas al disfrute de propiedad
dominical puede ser un fenómeno muy remoto, y haber operar a mayor

67. Se puede comparar, por ejemplo, con el ortum de cornite citado en Carazo en un
documento de Arlanza de 969, o con illa serrza del comite citada como término en un
documento de Arlanza que pretende datar de 930, aunque, en su forma actual, parece
corresponde al reinado de Fernando 1 (lo cual añade interés a la conservación del
topónimo con la referencia condal), o también con illa serrza maiore semper defesata
citada en otro documento de Arlanza datado en 929, pero que también debi6 ser
redactado en la primera mitad del siglo X1. Ver L. SERRANO (ed.) Cartulario de San Pedro
de Arlanza (antiguo monasterio benedictino), Madrid, 1925, respectivamente, docs. n9 20,
8 y 6.

68. Para más detalles, ver próximamente J. ESCALONA, "Comunidades, territorios y poder
condal en la Cisti11a del Duero en el siglo X.

69. De hecho es perfectamente lícito preguntarse si es concebible que un personaje extemo a
la comunidad -por contraste con una hipotética jefatura generada desde dentro- sea capaz
de someterla a su dominio sin ser previamente un poderoso señor feudal.
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escala, al unirse varias de ellas bajo el control de un mismo jefe. Creo
que esta variante puede ser ŭtil para explicar los primitivos poderes
condales que surgen en nuestra documentación en el norte de Castilla y
en el área vasco-navarra en los siglos IX y X. Pero la existencia de estas
amplias jefaturas no excluye poderes menores, ejercidos sobre segmentos
de las comunidades: lo que los textos denominan milites, o más tarde
infanzones, y más tarde aŭn y en el norte vasco-navarro parientes
mayores70. Más bien hay que pensar que coexisten un poder colectivo,
ejercido mancomunadamente por los linajes destacados de la comunidad
-caso de los infanzones de Espeja- y un poder superior, con carácter de
jefatura singular. Pienso que la analogía entre este modelo y los dos
niveles de ejercicio del dominio seriorial en las behetrías castellanas
(serior singular y diviseros) es evidente y encaja con la hipótesis que he
defendido recientemente referente al origen supralocal del doble seriorío
de behetría71.

El ejercicio de dominio señorial sobre el conjunto de la comunidad
no implica unas relaciones de producción de tipo feudal, pero tampoco
excluye que el serior desarrolle ese tipo de relaciones dentro de la
comunidad. En el caso de Andaluz, los bienes disfrutados en razón del
dominio seriorial pueden estar limitados, pero la capacidad para acaparar
propiedades como señor feudal no; en ese terreno las posibles
combinaciones son innumerables. Los seriores de demarcaciones
territoriales se mueven simultáneamente en dos lógicas diferentes: para
los miembros de la comunidad supralocal son los jefes, sea ésta una
institución de origen ancestral o una realidad recientemente generada.
Para el conjunto de la aristocracia castellana, son unos seriores feudales
más o, incluso, los más importantes de ellos. Esta dualidad también se
detecta en un nivel inferior, entre los linajes dominantes de la
comunidad. En tanto que tales, dirigen las actividades colectivas en un
nivel mancomunado de decisión que los documentos suelen recoger bajo
el término concilium. Su posición de clase respecto de los habitantes de

70. Ver J.A. MARíN, "Que es un Pariente Mayor? El ejemplo de los seriores de Oriaz y
Loyola", en J.R. DíAZ DE DURANA (ed.), La lucha de bandos en el País Vasco. De los
Parientes Mayores a la Hidalguía Universal. Guipŭzcoa de los bandos a la Provincia,
Bilbao, 1998, pp. 207-233.

71. ESCALONA, "Unidades territoriales supralocales..."
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la comunidad no implica necesariamente el desarrollo de vínculos de
dependencia dominical, pero la lógica de su desarrollo les lleva a
generarla, al menos en parte, por acaparación de tierras trabajadas por
campesinos dependientes, sean éstos originalmente miembros. de la
comunidad o traídos desde fuera. Esto podría ser suficiente para
considerarlos señores feudales. Sin embargo, la escala de su poder como
tales viene dada por dos factores: a) su capacidad para incrementar su
propiedad dominical en el seno de la comunidad (algo que en principio
no parece fácil sin amenazar la propia identidad de la comunidad en sí)
o de elevarse en el terreno del dominio seriorial (algo factible si la
jefatura global es autóctona, pero no tanto si es un poder externo); b) su
capacidad para extender las bases de su poder fuera de la comunidad.
Esto puede ocurrir por acaparación de propiedad dominical y porciones
de dominio seriorial en otros territorios (lo que queda fuera del control
del resto de su comunidad) y por integración en los marcos de relaciones
de la nobleza feudal exterior a la comunidad: clientela, vasallaje y
parentesco. Por lo tanto, estos linajes internos dominantes también
presentan una posición dicotómica, dentro de sus comunidades son jefes
de segmentos de las mismas; en el contexto más amplio del emergente
condado/reino pueden Ilegar a ser seriores feudales. Pertenecen a los
escalones inferiores de la clase dominante del sistema feudal, pero se
distinguen de la aristocracia magnaticia en que su destino y sus
posibilidades de crecimiento están limitadas por la pertenencia a la
comunidad. A menudo la ŭnica forma de elevarse será para ellos romper
o minimizar sus lazOs con su comunidad de origenn.

5.- Ser campesino en la Alta Edad Media: relaciones comunitarias y
dependencia feudal

Hace ya alg ŭn tiempo 'tiempo que Chris Wickham ha llamado la
atención sobre las grandes dificultades que tienen los medievalistas
modernos, acostumbrados a razonar en términos de seriores y
campesinos dependientes, para dar cuenta de la presencia de cantidades
sustanciales -a veces mayoritarias- de campesinos libres y propietarios de

72. Se puede ver una interesante discusión sobre el ambiguo papel de los linajes dominantes
en comunidades de valle en 1MIZCOZ, "Comunidades de Valle y Feucialismo...".
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sus tierras en el seno de las • sociedades europeas medievales, y
precisamente serialaba el norte de la Península Ibérica, centrándose en
Cataluria, como uno de los ámbitos en los que se podía serialar una
presencia característicamente hegemónica de campesinado libre". En
ca.mbio, para los historiadores de comienzos de siglo, formados en la
vieja tradición germanista y con una orientación institucionalista -como
Hinojosa, Sánchez Albornoz y tantos otros- estaba claro que plasmación
intitucional de la sociedad castellana altomedieval no era otra que los
concejos de hombres libres y propietarios de sus tierras bajo el manto
protector de una monarquía que les amparaba, con un éxito razonable,
frente a las ambiciones de los poderosos. Por supuesto, se trataba de una
sociedad no-feudal. Los desarrollos de los arios 60 y posteriores,
tendentes a postular la hegerrionía del modo de producción feudal en la
Castilla medieval, se centraron en la pérdida de esa libertad campesina;
no es raro que el tema preferente de estudio fuera la formación de los
dominios feudales plenomedievales.

Ciertamente todo ello ha contribuido a un desarrollo importante de
nuestro conocimiento, y al menos la idea de la sociedad medieval
castellana como una sociedad feudal está ya bien 'asentada y no parece
necesario "luchar" por ella como antes. Sin embargo, dista mucho de
estar resuelta la cuestión de cómo compatibilizar un Modo de Producción
Feudal hegemónico con la abundancia empíricamente constatable de
"campesinos libres" o al menos propietarios de sus tierras. Creo que hasta
-cierto punto la preferencia de las fuentes altomedievales por los aspectos
más "dominicales" de la sociedad, por una parte, y la necesidad existente
entonces de subrayar el carácter feudal de la Castilla medieval, por otra,
contribuyeron a que se dejase de lado más de lo conveniente la otra cara
de la moneda: el campesinado que no caía en la dependencia dominical
directa, que seguía gozando de un relativo control de sus tierras y que
seguía encuadrándose en un mundo comunitario relativamente
preservado. Es este un terreno de estudio que requiere una atención
mucho mayor de la que se le ha venido prestando y, desde luego, este
no es lugar para abordar un tema así. Sin embargo, es imposible definir
la manera en que el poder feudal se incardina en el mundo comunitario
sin atender a la otra cara del mismo proceso.

73. C. WICKHAM, "Problems of comparing rural societies in Early Medieval Westem Europen,
en Transactions of the Royal Historical Society, 2, 1992, pp• 221-246.
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De la misma manera que situar a los seriores feudales en un contexto
comunitario ayuda a definir sus perfiles de clase, el análisis de la
posición del campesinado en el seno de las estructuras comunitarias
también puede resultar esclarecedor. Como serialé más arriba, la
existencia de estructuras comunitarias no implica igualitarismo, y en el
caso de comunidades de escala supralocal cabe•esperar una división de
clase interna, al margen de su inserción en la estructura de clase propia
de un sistema englobante. Ahora bien, la mera existencia de la
comunidad como sistema social pone límites a la diferenciación en dos
sentidos. En primer lugar, por arriba, hay un techo, que es la propia
comunidad; se puede formar parte del colectivo dirigente (linajes
dominantes) o incluso asumir la jefatura comunitaria, pero para ascender
más allá es necesario trascender el marco de la propia comunidad y eso
no es viable en ausencia de un sistema englobante. Esta sin duda es una
pista sobre los mecanismos sociales que subyacen al crecimiento
territorial de la Castilla de los siglos IX y X. En segundo lugar, y más
importante, por abajo también hay límite, consituido por la libertad de
los miembros llanos de la comunidad. Libertad puede aquí equipararse a
participación, y quizás también a "ciudadanía". Si un individuo puede ver
degradada su condición social por debajo del estatuto standard de
miembro de la comunidad, bién se le excuye (o se le acoge en un nivel
infra-comunitario, caso de existir esta opción)" o bien la comunidad en
su conjunto sufre un golpe muy severo: el que deriva de admitir que
puede haber miembros con un estatuto social rebajado, pero miembros al
cabo. La comunidad corno sistema social no puede admitir la
degradación del estatuto de sus miembros sin modificar su identidad
como tal sistema. Este aspecto es absolutamente crucial a la hora de
considerar el impacto de la aparición de "células" de propiedad
dominical en el seno de la comunidad, ya sea por la entrada en
dependencia de miembros individuales de la comunidad (por ejemplo,
por encomendaciones que conllevan la entrega de tierras)", ya por la

74. Con esto me refiero a la existencia de individuos carentes de derechos de pertenencia a la
comunidad y que se integran en la unidad doméstica de un miembro de pleno derecho,
como dependientes "domésticos", a través de la cual se les representa. Muy diferente es el
caso de quien es no-libre porque ha entrado en dependencia por la tierra respecto de un
señor feudal.

75. Ver BARBERO Y VIGIL, La Formación del	 pp. 401 y ss.
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inserción de campesinado dependiente efectuada por seriores ya
establecidos (lo que las fuentes llaman "poblar solares").

Ser un miembro de pleno derecho de una comunidad se puede
identificar con el disfrute de propiedad, de acuerdo con un standard : el
solar y la heredad. Se puede acumular más propiedades, pero el solar y
la heredad son arquetípicamente, al menos en las más explícitas fuentes
del siglo XI, el patrimonio que define a un hombre libre. El disfrute de
propiedad hereditaria, no-colectiva, abre la puerta a la participación en el
uso y la gestión de los recursos colectivos. Pero también podemos
entrever que implica un abanico de responsabilidades y derechos de tipo
político que incluyen la capacidad militar y la capacidad para entrar en
redes de clientela, una forma de dependencia de naturaleza
esencialmente política y que, por tanto, no implica una degradación de
status, puesto que la desigualdad no sólo es posible, sino que es un
rasgo definitorio de una comunidad del tipo que estoy sugiriendo76.

Esto no quiere decir que el ideal de campesino libre y propietario se
mantenga incólume a través de los siglos. De hecho sabemos que, al
menos en la Castilla central al norte del Duero, se tiende a intensificar la
dependencia campesina y a acentuar su carácter dominical; incluso el
seriorío de behetría, la fórmula seriorial castellana más respetuosa con los
antecedentes comunitarios, consagra fehacientemente esta noción. Su
impacto sobre la comunidad es variable: en general la lógica comunitaria
admite de forma relativamente sencilla el sometimiento de sus miembros
por la vía del dominio señorial, porque éste puede ser identificado con
formas de dependencia interna (clientelas de los infanzones o linajes
dominantes / jefatura sobre el conjunto de la comunidad) y revestirse de
connotaciones feudales en tanto que pasan a estar dominadas por
seriores feudales (diviseros en las aldeas plenomedievales / seriores
singulares o tenentes, en el plano territorial superior). En cambio, la

76. La capacidad de creación de clientelas se da tanto en un plano individual como colectivo.
En el primer caso estaríamos ante una relación de dependencia ("vasallaje" si se quiere)
personal, en el segundo ante una dependencia de carácter colectivo del tipo aludido más
arriba. La relación entre este tipo de lazos y la retórica del bene facere subraya la enorme
conexión que hay entre este tipo de relaciones comunitarias y lo que a mi modo de ver es
su sucesor evolutivo: el seriorío de behetría. ESCALONA, "Unidades territoriales
supralocales..."
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dependencia por la tierra resulta mucho más disolvente, ya que rompe la
cadena lógica propiedad-participación.

Después de haber pasado revista -de manera necesariamente sumaria-
a la forma en que la presencia de comunidades de escala supralocal
condiciona la definición de seriores y campesinos, es preciso hacer
alguna precisión sobre la articulación del sistema englobante y los
sistemas englobados.

En un mundo como el medievo castellano, donde la presencia de
comunidades es una realidad anterior a la feudalización, y por tanto una
pre-condición de la misma, es fácil entrever que la construcción de
propiedad dominical, propia de los seriores feudales, es dificil porque
entra en contradicción éon la propia lógica interna de las comunidades.
La resistencia de éstas a ser degradadas colectivamente hacia un
campesinado dependiente puede explicar dos características de la clase
feudal: la fragmentariedad y dispersión de su propiedad dominical y la
tendencia a operar en un radio de acción muy amplio ( ŭnica forma en
que es posible acumular un volumen relevante de propiedad dominical a
base de punciones puntuales en el seno de las comunidades). En todo
caso, la articulación entre esta clase feudal y las comunidades sobre las
que actŭa implica una serie notable de ambigŭedades, que se reflejan en
la complejidad del panorama seriorial plenomedieval:

- una aristocracia magnaticia (en el siglo X los linajes condales) que
actŭa simultáneamente como jefe de las demarcaciones territoriales e
insertando en ellas "células" de propiedad dominical socialmente
disruptivas.

- unos linajes dominantes de las comunidades que, sin perder este
carácter, se relacionan con el sistema superior, el cual pone a su alcance
una vía para trascender el marco comunitario (entrada .en redes
clientelares nobiliarias, expansión patrimonial, posible desarrollo de
poder feudal dentro de su comunidad de origen, etc.). Del mayor o
menor grado de separación de su propia comunidad depende que se
integren plenamente en el universo de la Baja Nobleza o que mantengan
actitudes de cohesión mancomunada al frente de sus comunidades, como
los infanzones del Valle de Orbaneja, o los de Espeja, u otros del ámbito
del alfoz de Clunia.
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- un campesinado comunitario que tiende a preservar su condición
libre y propietaria, y que se enfrenta a la contradicción de una
progresiva entrada en dependencia feudal de sus miembros, con la
consiguiente erosión de la cohesión comunitaria.

En ŭltimo término, la articulación que se genera en cada zona es la
resultante de una dialéctica entre sistema englobante y sistemas
englobados, en la que hay que tener en cuenta en cada caso la naturaleza
y consistencia de la cohesión comunitaria y también la manera en que el
sistema englobante se enfrenta a ella. Tanto laS comunidades como el
sistema que las absorbe se ven transformados en ese proceso. Si ahora
tomamos este esquema y lo proyectamos sobre el mapa de la evolución
politica castellana, es posibe proponer una variación sustancial respecto
de los modelos vistos más arriba. Tendriamos un norte dominado por las
comunidades de valle, donde el poder seriorial se cirie muy de cerca a la
lógica comunitaria interna (predominio del dominio señorial sobre la
propiedad dominical). Una Castilla central donde más tarde, entre los
siglos IX y XI, se desarrollaria el vedadero proceso de construcción de
una clase dominante propiamente feudal. Dada la resistencia de las
comunidades a la propiedad dominical, el mecanismo tiene que operar
en una escala territorial amplia (del cantábrico al Duero, no sin cierta
regionalización) y tiene como resultado el resquebrajamiento de las
comunidades ante la presión feudal. El resultado será la aparición de un
campesinado feudal (solariego, abadengo) mucho más abundante que en
el norte y la disolución de las comunidades supralocales, cuyo producto
residual serán las villas de behetria de la Plena Edad Media. Para la etapa
en que la expansión politica castellana alcanza la Extremadura, la clase
feudal tiene sus bases sociales ya bien definidas, de manera que la toma
de control de esos espacios es mucho más conservadora con las
realidades comunitarias pre-existentes, originariamente no tan distintas de
las que se daban al norte del Duero. La presión no se ejerce ya tanto en
el terreno de la propiedad dominical, cuyo impacto al sur del Duero es
notoriamente escaso, sino en el del domínio señorial, ahora en la forma
de un seriorio regio ya próximo al señorío jurisdiccional y el
reconocimento de las realidades comunitarias en la forma del seriorio
colectivo concejil y de la ubicación de los linajes dominantes
comunitarios en el ambiguo nivel de la caballeria concejil, a medio
camino entre el liderazgo comunitario y la integración en el escalón
inferior de la aristocracia territorial.
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DE "SEÑORES Y CAMPESINOS" A “PODERES FEIJDALES Y COMUNIDADES"

La imagen que propongo es, por tanto, la transición entre los siglos
IX y XI desde una situación altomedieval dominada por comunidades
supralocales (carentes de un centro en el norte, con un centro jerárquico
en el sur) a un esquema tripartito del tipo descrito más arriba: al norte y
al sur, la preservación -por diferentes motivos y de diferente manera- de
comunidades supralocales que cristalizarán institucionalmente en
comunidades de valle y comunidades de villa y tierra; en el medio, una
nube de aldeas homólogas (mezcladas con los despojos de algunas
estructuras supralocales). No es ninguna casualidad que este espacio
donde las comunidades de mayor escala fueron desarticuladas y
reducidas a sus componentes minimos (las aldeas) sea precisamente el
mismo donde tuvo lugar la definición histórica de la clase dominante
castellana como una clase feudal.

155




